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Registro Oficial No. 462 , 21 de Diciembre 2023

Normativa: Vigente

Última Reforma: (No reformado)

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC23-00000034
(SE ARMONIZAN LAS DISPOSICIONES SOBRE FECHAS DE DECLARACIÓN DE TRIBUTOS 

PARA CONTRIBUYENTES SUJETOS AL RÉGIMEN RIMPE, MEDIANTE LA REFORMA A LAS 
RESOLUCIONES NAC-DGERCGC20-00000057 Y NAC-DGERCGC23-00000004)

EL DIRECTOR GENERAL
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son deberes 
y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, la ley y 
las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad 
en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;

Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios y 
conductas ecológicas, sociales y económicas responsables;

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración 
Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia;

Que la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia 
COVID-19 publicada en el tercer suplemento del Registro Oficial 587, de 29 de noviembre 
de 2021 introduce reformas al régimen tributario;

Que el artículo 66 ibidem agregó, luego del artículo innumerado a continuación del artículo 
97 de la Ley de Régimen Tributario Interno, el Capítulo V a través del cual establece las 
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normas de aplicación del Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares 
(RIMPE);

Que el Reglamento a la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 
tras la Pandemia COVID-19, publicado en el segundo suplemento del Registro Oficial 608, 
de 30 de diciembre de 2021, incorporó el Título IV a continuación del artículo 78 del 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, estableciendo las 
normas reglamentarias para la aplicación del Régimen Simplificado para Emprendedores y 
Negocios Populares - RIMPE;

Que en el segundo suplemento del Registro Oficial 257, de 27 de febrero de 2023, se publicó 
la Resolución NAC-DGERCGC23-00000004, a través de la cual el Servicio de Rentas Internas 
estableció las normas para la aplicación del régimen simplificado para emprendedores y 
negocios populares (RIMPE);

Que en el primer suplemento del Registro Oficial 335, el 20 de junio de 2023 se publicó el 
Decreto Ley Orgánica para el Fortalecimiento de la Economía Familiar;

Que el Título I del Reglamento para la Aplicación del Decreto Ley Orgánica para el 
Fortalecimiento de la Economía Familiar, publicado en el cuarto suplemento del Registro 
Oficial 401, de 21 de septiembre de 2023, realizó reformas al Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno, entre ellas, estableciendo que el plazo para la 
presentación de declaraciones de impuesto a la renta, del impuesto al valor agregado, 
retenciones en la fuente y del impuesto a los consumos especiales para los contribuyentes 
especiales, será hasta el día once (11) del respectivo mes de vencimiento de cada 
obligación;

Que a través de la Resolución NAC-DGERCGC20-00000057, publicada en la edición especial 
del Registro Oficial 1024, 16 de septiembre de 2020, y sus reformas, el Servicio de Rentas 
Internas expidió las normas para la calificación, presentación de declaraciones y pago de 
impuestos, de los agentes de retención y de contribuyentes especiales;

Que los artículos 7 y 9 de la Resolución NAC-DGERCGC23-00000004, publicada en el 
segundo suplemento del Registro Oficial 257, de 27 de febrero de 2023, establecen los 
plazos para la presentación de las declaraciones de impuesto al valor agregado e impuesto 
a la renta de los sujetos pasivos del Régimen Impositivo Simplificado (RIMPE), para 
Emprendedores y Negocios Populares;

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la 
máxima autoridad del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio, necesarias para la aplicación de las normas 
legales y reglamentarias;
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Que como consecuencia de las reformas antes detalladas, varias normas emitidas mediante 
resoluciones requieren la armonización y debida actualización a fin de garantizar la 
seguridad jurídica;

Que es deber de la Administración Tributaria, a través del Director General del Servicio de 
Rentas Internas, actualizar las resoluciones de carácter general antes señaladas, a la luz del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno vigente, para dar certeza 
a los contribuyentes en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales, 
de conformidad con la ley; y,

En ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE:

Armonizar las disposiciones sobre fechas de declaración de tributos para contribuyentes 
sujetos al régimen RIMPE emprendedor, RIMPE negocios populares y contribuyentes 
especiales, mediante la reforma a las Resoluciones NAC- DGERCGC20-00000057 y NAC-
DGERCGC23-00000004
Art. 1.- Objeto.- La presente Resolución tiene por objeto armonizar las fechas de 
declaración de tributos para contribuyentes sujetos al régimen RIMPE emprendedor, RIMPE 
negocios populares y contribuyentes especiales, mediante la reforma a las Resoluciones 
NAC-DGERCGC20-00000057 y NAC-DGERCGC23-00000004, conforme los siguientes 
artículos.
Art. 2.- Se remplaza el artículo 4 de la Resolución NAC-DGERCGC20-00000057, publicada en 
la edición especial del Registro Oficial 1024, de 16 de septiembre del 2020, por el siguiente:

“Art. 4.- Plazos y forma de declaración de los contribuyentes especiales.- Los 
contribuyentes especiales, presentarán y pagarán sus declaraciones de impuesto a la renta, 
del impuesto al valor agregado (IVA, retenciones en la fuente y del impuesto a los consumos 
especiales (ICE); impuesto a la salida de divisas (ISD) y el anexo de movimiento internacional 
de divisas (MID), hasta el día once (11) del respectivo mes de vencimiento de cada 
obligación, sin atender al noveno dígito de su Registro Único de Contribuyentes. Salvo los 
contribuyentes especiales que se sujetan al Régimen Simplificado para Emprendedores y 
Negocios Populares - RIMPE- quienes declararán y pagarán el Impuesto a la Renta 
atendiendo el noveno dígito de su Registro Único de Contribuyentes del respectivo mes de 
vencimiento.

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados 
nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por efectos 
del traslado, la fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará 
esta regla, y la fecha de vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del mes de 
vencimiento.

La disposición señalada en el inciso anterior, no será aplicable para aquellos contribuyentes 
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especiales que tengan domicilio en la Provincia de Galápagos, quienes podrán efectuar la 
declaración y pago de sus obligaciones hasta el veinte y ocho (28) del respectivo mes, sin 
necesidad de atender al noveno dígito del RUC; así como también, las instituciones del 
Estado y empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas, quienes 
deberán declarar y pagar sus obligaciones, hasta el día veinte (20) del respectivo mes, 
cumpliendo además las condiciones propias previstas en la normativa tributaria aplicable.

Las obligaciones no previstas en este artículo deberán cumplirse en los plazos establecidos 
en la normativa tributaria vigente.”.
Art. 3.- Se remplaza el artículo 9 de la Resolución NAC-DGERCGC23-00000004, publicada en 
el segundo suplemento del Registro Oficial 257, por el siguiente:

“Art. 9.- Declaración de Impuesto a la Renta.- Los contribuyentes sujetos al RIMPE, 
declararán y pagarán el Impuesto a la Renta en forma anual de acuerdo con los siguientes 
plazos, tipo de sujeto y régimen:

RIMPE EMPRENDEDOR - PERSONA NATURAL

Si el noveno dígito es Fecha de vencimiento (hasta el día)
1 10 de marzo
2 12 de marzo
3 14 de marzo
4 16 de marzo
5 18 de marzo
6 20 de marzo
7 22 de marzo
8 24 de marzo
9 26 de marzo
0 28 de marzo

RIMPE EMPRENDEDOR – SOCIEDAD

Si el noveno dígito es Fecha de vencimiento (hasta el día)
1 10 de abril
2 12 de abril
3 14 de abril
4 16 de abril
5 18 de abril
6 20 de abril
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7 22 de abril
8 24 de abril
9 26 de abril
0 28 de abril

RIMPE NEGOCIO POPULAR - PERSONA NATURAL

Si el noveno dígito es Fecha de vencimiento (hasta el día)
1 10 de mayo
2 12 de mayo
3 14 de mayo
4 16 de mayo
5 18 de mayo
6 20 de mayo
7 22 de mayo
8 24 de mayo
9 26 de mayo
0 28 de mayo

La declaración se efectuará de manera obligatoria, aunque no existieran valores de ingresos 
o crédito tributario registrados durante el período fiscal anual.

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados 
nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por efectos 
del traslado, la fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará 
esta regla, y la fecha de vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del mes de 
vencimiento.

Si el sujeto pasivo presentare su declaración luego de haber vencido el plazo mencionado 
anteriormente, a más del impuesto respectivo, deberá pagar los correspondientes intereses 
y multas que serán liquidados en la misma declaración, de conformidad con lo que disponen 
el Código Tributario y la Ley de Régimen Tributario Interno.

Para el efecto se deberán utilizar los formularios de declaración y pago de Impuesto a la 
Renta previstos para personas naturales y para sociedades, según corresponda.

Los sujetos pasivos del RIMPE no aplicarán la rebaja prevista en la Ley de Régimen Tributario 
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Interno y su Reglamento de aplicación, por concepto de gastos personales, en la 
determinación y liquidación del Impuesto a la Renta de los ingresos atribuibles a las 
actividades sujetas a este régimen.

Los contribuyentes sujetos al RIMPE que tengan domicilio en la Provincia de Galápagos 
podrán efectuar la declaración y pago de su Impuesto a la Renta hasta el veinte y ocho (28) 
del mes de vencimiento que corresponda conforme el presente artículo, sin necesidad de 
atender al noveno dígito del RUC; así mismo, las instituciones del Estado y empresas 
públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas deberán declarar y pagar sus 
obligaciones hasta el día veinte (20) del mes de abril, cumpliendo además las condiciones 
propias previstas en la normativa tributaria aplicable”.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el Economista Damián Alberto 
Larco Guamán, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 13 de diciembre de 2023.

Lo certifico.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE SE ARMONIZAN LAS 
DISPOSICIONES SOBRE FECHAS DE DECLARACIÓN DE TRIBUTOS PARA CONTRIBUYENTES 

SUJETOS AL RÉGIMEN RIMPE, MEDIANTE LA REFORMA A LAS RESOLUCIONES NAC-
DGERCGC20-00000057 Y NAC-DGERCGC23-00000004)

1.- Resolución NAC-DGERCGC23-00000034 (Registro Oficial 462, 21-XII-2023).


